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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. lá R e i n a , su augusta  M ad re  la R ein a  G o 

bernadora y la S e rm a .  S ra .  In fan ta  Doña M aría  L u i 
sa Fernanda, con tinúan  en esta corte  s in  novedad  en  
su importante sa lud .

De igual beneficio  d is f ru ta n  SS. A A . los Seren ís i
mos Sres. Infantes D . F ran c isco  de P a u la  y Doña L u is a  
Carlota.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Restablecida la Constitución política de la m onar

quía española, todo mi anhelo  se d ir ige  ahora á hacer 
que renazcan las disposiciones benéficas q u e ,  ten iendo  
en aquella sil apoyo, se d ir igen  á facil itar  á los espa
ñoles de todas clases el ingreso en las ca r re ra s  honorí
ficas, científicas y m il i ta res ,  y en ellas la opcion á los 
premios mas em inen tes  y esclarecidos; a n im a d a ,  pues, 
de este maternal deseo, y conformándom e con lo ex 
puesto por el consejo de M a r in a ,  he venido  en res ta
blecer en su fuerza y vigor el R ea l  decre to  sobre abo
lición de pruebas de nobleza prom ulgado en Cádiz por 
las Cortes generales y ex trao rd ina r ias  en 19 de Agosto 
de 1811, en la parte q u e  concierne á la a rm ad a  nacio
nal. Tendréislo  entendido , y dispondréis  lo conven ien
te para su cum plim ien to . =  Está rub r icado  de la R eal  
mann.—En Palacio  á 2 í  de S e t iem bre  de 1836.r A  D on 
Ramón G il  de la Q uad ra .

Conviniendo á la causa pública q u e  el n o m b ra 
miento de subinspectores de la M ilic ia  nac iona l,  qu e  
debe ser la base de su o rg a n iz a c ió n , no se dem ore  en 
lo mas mínimo; y no siendo posible de otra pa r te  re a 
lizarlo con tanta celeridad como las c i rcunstancias  re 
claman, si han de precederle  las propuestas en te rn a  
prevenidas en eí art. 2.° del Real decreto de 30  de 
Agosto ultimo, á fin de ganar todo el t iem po posible en  
las medidas que deben llevarnos á tan felices resu lta 
dos, he venido en dec re ta r ,  á nom bre de mi augusta  
Hija la Reina Doña Isabel i i , lo s igu ien te :

 ̂ A rt.  l .°  P o r  aho ra ,  y hasta tanto que  pueda p ra c 
ticarse el nom bram iento  de subinspectores de M il ic ia  
nacional para todas las provincias de la m onarqu ía ,  
ejercerán las funciones de tales los cap itanes  generales 
en su respectiva provincia y los com andantes genera 
les en cada una de las suyas.

 ̂ A rt .  2.° Se exceptúa de esta disposición la p ro v in 
cia de M adrid ,  donde por ahora  no habrá  subinspec
tor, en razón á encontrarse en ella la inspección gene
ral del arma.

A r t . .3.° Dichos capitanes ó comandantes generales, 
de acuerdo con las d ipu taciones de provincia  y jun ta s  
de armamento y defensa, p rocederán  in m e d ia ta m e n te  
y sin levantar mano á la organización y arreglo  de la 
Milicia nacional en los térm inos prevenidos en el a r 
tículo 3.° de dicho Real decreto de 3 0  de Agosto ú l t i 
mo y en el posterior de 21 del corr ien te .

A rt .  4.° Las d ipu taciones provinciales y jun tas  de 
armamento y defensa á ellas un idas  propondrán  in m e 
diatamente en terna al inspector general  las personas 
que juzguen mas á propósito para desem peñar el c a r
go de subinspector en sus p rov inc ias ,  á fin de q u e  Y o  
pueda^ conferírselo, y hacer una  elección ace rtada en  
materia de tanto ín teres  y trascendencia  , cam inando de 
acuerdo con la opinión ilus trada de d ichas corporac io 
nes. Tendréislo en tend ido ,  y dispondréis lo necesario  
t>SU ^ ^ P ^ f l m o t o —Está rub ricado  de la Real m a n o . -  
Palacio 22 J e  S e tiem bre  de 183G.=A D. J o a q u ín  M a na López.

EX POSIC IO N  A  S. M. LA R E I N A  G O B E R N A D O R A .

S E Ñ O R A :
E l  medio mas seguro de exc i ta r  el en tusiasm o de 

los pueblos y de estimularles á grandes acciones es re 
com pensar las que  en realidad lo sean ,  y hacer  q u e  el 
p rem io  siga inm edia tam ente  á las v ir tudes  cívicas y  al 
valor. E l  ejemplo mas noble es á las veces una  lección 
m uda  que  no t iene  im itado re s ,  cuando se defrauda al 
m érito  del galardón que  le es debido; y alterada e n 
tonces esta base capital de jus t ic ia  y de política, se h a 
cen bien pronto sen tir  las consecuencias peligrosas de 
desconocer aquel p r inc ip io .  E l  S ecre ta r io  del D espa
cho de la G obernación  de la Pen ínsu la ,  qu e  lo profesa 
e m in en tem e n te ,  t iene  hoy la ho n ra  y satisfacción de 
presen tar  á V .  M. un  hecho notable á q u e  aplicarlo. L a  
villa de R e q u e n a ,  en la p rov incia  de C u en ca ,  acaba 
de rechazar una facción num erosa q u e  hab ía  reu n ido  
fuerzas considerables para com batir la ;  y au n q u e  a is la 
da aquella  población á sus recursos ,  ha hum illado  con 
su hero ica  defensa, que  no es la p r im e ra  en  esta g u e r 
r a ,  la arrogancia de sus enem igos, hac iendo  ver  de lo 
qu e  son capaces los ciudadanos que  prefieren la m u e r 
te  al oprobio  y  á la esclavitud. Sem ejan te  conducta* 
digna del aprecio  y g ra t i tud  de la p a t r ia ,  y de ser tras
m it ida  á la posteridad, exige una dem ostración que 
llene ambos objetos; y para ello podrá se rv ir  el p ro 
yecto de decreto  que el Secretario  del D espacho ,  de 
acuerdo con el Consejo de M in is tros ,  presenta á V . M. 
M ad rid  21 de Se tiem bre  de 1836 .= S e ño ra .= A  L . R .  P .  
de Y. M .- J o a q u in  María López.

R E A L  D E C R E T O .
Deseando q u e  la defensa hecha por la villa de 

R e q u e n a  contra  la facción de G óm ez, sea com peten te
m ente  recompensada y sirva de ejemplo y estímulo á 
los demas pueblos amenazarlos de la invasión  enemiga, 
p a ra  qu e  á im itación  de aquel repelan y hum illen  las 
armas de los rebe ldes ,  he venido en d ecre ta r ,  á n om 
bre  de mi augusta H ija la R e in a  Doña Isabel n ,  lo, s i 
gu ien te :

A r t .  1.° La villa de R equena  tom ará en adelante 
el título de m u y  noble y m u y  leal c iudad, como re 
compensa debida al valor y fidelidad de sus habitantes.

A r t .  2.° E leg irá  un escudo de arm as con el em ble
m a mas análogo á rep resen tar  el hecho de arm as q u e  
la i lu s t ra ,  y lo p ropondrá  para su aprobación.

A r t .  3.° El Secretar io  del Despacho á q u ie n  co r
responda me propondrá las d istinciones y prem ios q u e  
m erezcan los ind iv iduos de M ilic ia  n a c io n a l , com pa
ñía provisional y demas clases q u e  se hayan  p a r t ic u 
la rm en te  d is t ingu ido , para acordarles la debida r e 
compensa.

Tendréislo  en tendido , y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.=:Está rubricado  de la Real mano.= 
E n  Palacio  á 21 de Se tiem bre  de 183G.=A D. J o a 
q u ín  M aría  López.

E X POSIC IO N  Á S. M. LA R E I N A  G O B E R N A D O R A .

S E Ñ O R A :
Si es c ierto  qu e  la M il ic ia  nacional debe consi

d e ra rse  como uno de los p r inc ipa les  elementos para 
asegurar  la l ibertad  y el reposo público, no lo es m e
nos qu e  para qu e  s i rva .cum plidam en te  á este im p o r
tan te  fin, necesita r e c ib i r  la mas pronta y eficaz orga
nización. Pa/ra p rocurarla  con la perfección y u rg e n 
cia que  reclam an las c ircuns tancias ,  se dictó por Y. M. 
el Real decreto de 30  de Agosto ú ltimo creando una 
inspección genera l ,  con un  subinspector en cada p r o 
v in c ia ;  pero  las facultades de una y otro pueden bien

rozarse con las de los a y u n ta m ie n to s , y toda duda p ro 
ducir ía  un  en torpecim ien to  y un embarazo perjud ic ia l  
a la p ron ti tud  y rap idez  con que  debe precederse en  
este interesante  ramo. La ordenanza formada por las 
Cortes en 29 de J u n io  de 1822 depositó casi toda la 
represen tación  en ios cuerpos m un ic ipa les ,  confiándo
les no solo el a l is tam ien to ,  calificación de personas q u e  
deban ó no inscr ib irse  en tan  benem érito  c u e rp o ,  p re
sidencia en sus elecciones, y otras facultades q u e  siem 
p re  se deberán  conservar á estas corporaciones p ro tec
toras de la fuerza c ív ic a , sino tam bién  su arm am ento , 
su organización y a rre g lo ,  q u e  hoy, a tend ida  la nece-^ 
sidad de acud ir  á la g u e rra  qu e  se ha  ex tendido  por 
un a  gran  parte  de la Península , pueden  solo dejarse con 
ventaja al cargo de la in te l igen te  y vigorosa d irección  
m il i ta r .  E l  G o b ie r n o ,  sin em bargo, al fijar esta línea 
en tre  unas y otras a t r ib u c io n e s , conoce q u e  no puede  
p roponer  su d ic tám en á Y . M. sino para  q u e  produzca 
sus efectos si V. M . t iene  á b ien  adoptarlo de una m a 
nera  in te r ina  ó hasta la resolución de las p róx im as  Cor
tes ,  pues tratándose de suspender la fuerza de algunos 
artículos de una ley dada por la representación n ac io 
nal , solo á ella toca a l te ra r  ó v a r ia r  su tenor  de un m o 
do estable y definitivo. E l  G ob ie rno  respeta este p r in 
c ip io ,  y  solo inducido  por la u rgencia  de las c ircuns
tancias,  presenta á V. M. el s igu ien te  proyecto  de de
creto para  su aprobación. M adrid  21 de Se t iem bre  
de 1836.=Señora.=:A L. R . P .  de V . M . ^ J o s é  M aría  
Calatrava.=:Joaquin M aría  L opez .^R am on  G il  de la 
Q uad ra .= José  L an d e ro .= Ju an  A lvarez  y M e n d iz a b a l . -  
A n d rés  G arcía  Camba.

R E A L  D E C R E T O .
A fin de que  las facultades respectivas  de los a y u n 

tam ientos y del inspector y subinspec tor  de la M il ic ia  
nacional en la form ación y arreglo  de esta fuerza ,  q u e 
den exactam ente  deslindadas de modo qu e  no pueda ofre
cerse duda alguna qu e  produzca el m enor  re ta rdo  ó 
en to rpec im ien to  en m ateria  en q u e  tam o  interesa Ja 
celeridad', y para q u e  los cuerpos de M il ic ia  nacional 
de todo el re ino  reciban inm ed ia tam en te  la opor tuna  
organización, he venido  en acordar ,  á nom bre de m i  
augusta H ija la R e in a  Doña Isabel i r ,  oido el d ic tám en 
de mi Consejo de M in is tro s ,  lo q u e  sigue:

A r t .  í .°  El alistam iento  de c iudadanos en las filas 
de la M il ic ia  nacional;  la calificación de sus c i rcu n s 
tancias para ser ó no inscritos en ellas ; la presidencia 
en las elecciones que  deban hacer dichos cuer pos; los 
fondos, y su ad m in is t rac ió n ,  con conocimiento esta ú l 
t ima del inspector g enera l ,  tocan á los ayun tam ien tos  
de lns pueblos.

A r t .  2.° Son del cargo de la inspección y  su b in s -  
pecciones en su caso , obrando de acuerdo  con las d ip u 
taciones p rovincia les ,  á q u e  están asociadas las jum as  
de arm am ento  y defensa, el arreglo de la fuerza nac io 
nal en com pañías, batallones, brigadas y divisiones, co
mo todo lo tocante á su arm am ento  y organización, d e 
biendo  p roceder dichos subinspectores sin d ilación a l 
guna  á in s t ru i r  los cuerpos de M il ic ia  naciona l,  de 
modo qu e  puedan á la m ayor brevedad l lenar  c u m p l i 
dam ente  los objetos de su inst i tuc ión . Tendré is lo  e n 
tend ido ,  y d ispondréis  su cum plim ien to .  =  Está  r u b r i 
cado de la Real mano.zrEn Pa lac io  á 21 de S e tiem bre  
de 1836 .=A  D. J o a q u ín  M aría  López.

Circular del Gobierno á todas las autoridades del reino.
Deseando S. M . la R e in a  G obernadora  ev i ta r  to

do m otivo  q u e  re ta rde  el p ronto  y puntual cu m p l i 
m ien to  de las disposiciones del G o b ie rno ,  y ten iendo



presente que una de las causas que producen este re
tardo es ei haber de esperar cada autoridad que se 
le comuniquen por su respectivo m inisterio, ha tenido  
á bien mandar , de conformidad con el parecer del 
Consejo de M inistros, que ínterin se toma en el parti
cular la medida que se estime mas con ven ien te , todos 
los Ideales decretos, órdenes é instrucciones del G o
bierno que se publiquen en la Gaceta de esta corte 
bajo el artículo o ficia l, sean obligatorios desde el mo
mento de su publicación para toda clase de personas 
en la Península é islas adyacentes, debiendo las autori
dades v gefes de todas clases, sea el que fuere el m inis
terio á que pertenezcan, apresurarse á darlas cu m pli
m iento en la parte que les corresponda. Lo digo á V . 
de Real orden para su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios &c. Madrid 22 de Setiem bre de Í836 .

`Parte recibido en la  secretaría de E stado y  del Despacho 
de la Querrá.

Capitanía general de Granada y Jaén. =  Excmo. Sr.: 
En la tarde de ayer llegué á esta capital, en donde reci
bí de sus habitantes las muestras de júbilo que con el ma
yor entusiasmo me prodigaron. En seguida el teniente co
ronel mayor de caballería retirado D. Antonio María Ba
zo, que desempeñaba la comandancia general de esta pro
vincia, me hizo entrega del mando, y solicitó pasaporte 
(que le expedí) con el objeto de presentarse en esa corte, 
para donde ha salido en la mañana de hoy, acompañado 
de un teniente de las compañías francas de nueva creación. 
Tengo ei honor de participarlo á V .  E. para su superior 
conocimiento, y por si se sirve elevarlo al soberano de 
S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. Granada 18 de 
Setiembre de 1836. =  Excmo. Sr. =  Antonio Quiroga. zz 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.
Alocución que el capitán general de G ranada ha dirigido 

d las tropas del ejército y  G uardias nacionales de to
das armas de aquel distrito al encargarse de su mando.

Soldados, Milicia nacional movilizada , nacionales de 
todas armas, habitantes de este distrito: Y a estoy entre 
vosotros: vuestro general y vuestro amigo os estrecha 
otra vez en su corazón, y dias mas felices brillan , y ma
yores aun son sus esperanzas. Todos me conocéis: ninguno 
ignora que yo rompí el primer eslabón de la cadena del 
despotismo: el mundo sabe que derramé mi sangre por ver 
á mi patria libre, y jamas ha destrozado mi corazón el re
mordimiento del crimen, ni la ambición con sus esperan
zas lisonjeras.

La obediencia me separó de vosotros, y .m i deber y 
mi deseo me vuelven á vuestro lado: os dejé la paz enton
ces y hoy vengo á restituírosla. Yo me pongo delante de
vosotros para defender la Constitución ; para haceros libres; 
para llevaros en verdad á la victoria; para sellar en las 
batallas nuestro triunfo con sangre de los t iranos: pero 
amigos, no pongáis obstáculos á mi marcha: «las leyes 
solo hacen la felicidad de los pueblos” , y jay de aquel 
que persigue al enemigo, y cuando ya le alcanza, sus sol
dados le distraen con el desorden!

Un fin solo, un solo objeto debe ocuparnos hoy: 
vuestro entusiasmo puede salvar la patria; pero la desunión 
nos precipita, y si se hunde, si por tercera vez nuevas ca
denas  Ciudadanos, vuestros hijos maldecirían entonces
vuestro nombre, y las generaciones venideras os odiarian 
aun mas que á sus tiranos.

Yo vengo, pues, á uniros; á estrecharos á todos en 
mis brazos ; á alzar entre vosotros  Mejor d icho : á to
mar en mis manos la bandera que ya alzásteis, y á cum
plir el solemne juramento de morir ó ser libres que hice 
en la isla de León.

«Sostener la libertad que disfrutamos: asegurarla con 
instituciones dignas del siglo y del generoso pueblo á quien 
costó tanta sangre ser libre : defender á Isabel ii  constitu
cional, y que la observancia de las leyes garantice al hon
rado ciudadano” ; estos son mis deberes: los mismos son 
los vuestros: conocedlos y cumpliéndolos salvamos todos 
la patr ia .=G ranada 18 de Setiembre de 1836. =  Antonio 
Quiroga.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

BOHEMIA.

T ra g a  2 de Setiembre.
Ayer 1.° del corriente llegaron á esta capital SS. MM. 

á las 9 de la mañana, y la comitiva se dirigió desde la casa 
de inválidos, en donde primero pararon, hasta el palacio 
Hradschin , presentando un espectáculo lucidísimo. Toda la 
ciudad estaba colgada, y adornados los balcones y ventanas 
con guirnaldas de flores y banderas con los colores impe
riales y escudos de armas de las ciudades y provincias, ha
llándose tendida la guarnición de gran uniforme en toda 
la carrera que debían de recorrer SS. M M ., é igualmente 
el cuerpo municipal y las diversas corporaciones de artes y

ofi cios, el clero, los alumnos de los colegios y escuelas v 
la corporación de judíos, conservando cada cual por orden 
su puesto. A  cosa de las once de la mañana llego la co
mitiva al palacio Real  en medio de las salvas de arti
llería , repique de campanas y aclamaciones del pueblo. 
SS. MM. fueron recibidos en el antepatio de la capilla de 
S. Adalberto por los miembros de su augusta familia que 
habían llegado á Praga, los dignatarios y empleados de la 
corte, y después por los oficiales superiores de las provin
cias, los hereditarios, las demas autoridades del gobierno, 
de la provincia, de la ciudad y universidad de Praga. Cum
plimentó á S. M. el conde de C h o te k , primer bourggrave 
con el discurso siguiente en lengua bohemia:

«Serenísimo y poderosísimo Emperador, y muy be
nigno señor:

« En medio de las aclamaciones de toda una nación 
que mira su felicidad en la gloriosa llegada d eV . M., me 
atrevo, conducido de la mas viva emoción de gozo, á pre
sentarme ante su sagrada persona al frente de los oficiales 
de la provincia y del Gobierno.

V .  M. ha dejado la capital del imperio y visitado á 
sus fieles bohemios, á fin de que la coronación de V .  M. 
como R ey de Bohemia y el de nuestra benignísima Em-* 
peratriz y Reina estrechasen aun mas los antiguos y. recí
procos vínculos de amor y adhesión que existen entre el 
monarca y los súbditos. Apenas ha trascurrido un año 
desde que todos los bohemios han gozado por muchas sema
nas la dicha de ver á Y .  M. y á su augusta esposa la Em 
peratriz en medio de ellos admirando la piedad sublime, la 
bondad y justificación y la popularidad incomparables; 
cualidades que decoran á V .  M. mas que todas las insig
nias , y en las que todos sus súbditos miran la garantía de 
la felicidad y bienestar de la patria. Nada puede haber por 
consiguiente mas sincero y real que las manifestaciones del 
júbilo público, con que se solemniza en toda Bohemia la 
llegada solemne de un monarca muy amado.

En medio de este gozoso trasporte de alegría general 
de todos los corazones , dígnese V .  M. echar una bonda
dosa mirada sobre los miembros del Gobierno de esta pro
vincia , que se reputan dichosos de que como á órganos de 
las mas nobles intenciones y deseos, se les haya permiti
do servir á un Soberano tan benévolo, y presentar respe
tuosamente á los pies de V .  M. los votos que emiten por 
la felicidad y duración del reinado de V .  M .”

Después de haber contestado S. M. en los términos 
mas cariñosos, bajó del coche con S. M. la Emperatriz, 
dirigiéndose á la puerta enrejada de la expresada capilla, 
en donde recibió á SS. MM. el cura de una de las iglesias 
mas antiguas de Praga, y en la entrada de la capilla 
el Príncipe arzobispo de Praga , los obispos de Leítmeritz, 
de Koniggratz , de Bugdweis y de Brunn , los prelados 
cruzados y mitrados y el clero. El arzobispo dirigió un 
discurso en lengua latina áS. M. , quien le respondió en el 
mismo idioma. En seguida besaron SS. MM. la cruz dada 
á la iglesia metropolitana de Praga por el difunto Empe
rador Cárlos i v ,  que se la presentó el príncipe arzobispo, 
y volvieron á la catedral acompañados de los individuos 
de su augusta familia, de las grandes dignidades de la cor
te, capitanes de la guardia de co rps , el ayudante general, 
el gran camarero de la co r te , camarera mayor de S. M. 
la Emperatriz y demas damas , precediendo el clero y la 
nobleza.

El Príncipe arzobispo cantó en la catedral entre el 
repique y salvas las preces pro recipiendo rege, y el h im 
no de San A mbrosio, y concluyó dando á SS. MM. la 
bendición episcopal. Acabada la ceremonia pasaron SS. MM. 
á sus habitaciones por los corredores interiores, y recibie
ron á la diputación de los Estados de Moravia y de Sile
sia , á los oficiales superiores provinciales y de los G o 
biernos, presentados por el primer bourggrave, y á los 
magistrados y miembros de la universidad de Praga, pre
sentados por el sustituto del gran canciller. SS. MM. sa
lieron después al balcón del patío de S. Jorge , dejándose 
ver del pueblo reunido, que manifestó de nuevo su satis
facción con repetidos y unánimes vivas.

( / .  de F rancfort.j

S U IZ A .
Berna 6 de Setiembre.

El conde de Bombelles, enviado de Austria  en Sui
za , ha solicitado y obtenido una licencia ilimitada.

L ausana  6 de Setiembre.
A  pesar de haberse adoptado el conclusum , prosiguen 

los rumores mas alarmantes acerca de las disposiciones de 
las Potencias con respecto á la Suiza: siendo preciso con
venir que los asertos de ciertos hombres que por su alta 
posición pueden saber lo que pasa, dan peso mas bien que 
desmienten tales rumores. Como quiera que sea, se asegura 
que si la Francia, por causas fáciles de adivinar, ha de
sistido de la desacertada idea del bloqueo, los Estados ale
manes no se manifiestan tan dispuestos á renunciar á esta 
medida de cuya realización no dudaban mediante las pro
mesas del Gobierno francés. Los ministros de la Santa 
A l ianza ,  acreditados para la Confederación, tenían plenos 
poderes para que sé adelantasen inmediatamente tropas so
bre la frontera; y puede decirse que se han descuidado 
en esta parte los preparativos de los Estados alemanes li
m ítrofes ,  al paso que Mr. Thiers se ha contentado con 
amenazas, creyendo sin duda que estas no necesitarían cor
roborarse con demostraciones militares.

Parece que la ejecución del conclusum no es muy á 
gusto de los enviados de las Potencias. Desde que se ha 
puesto en planta no ha expulsado la confederación sino 
23 de los huéspedes peligrosos que ha admitido en su ter
ri torio ,  á pesar de haberse enviado á las policías cantona
les listas numerosas formadas la mayor parte en Franc

fort. Este resultado disgusta á los agentes diplomáticos 
deben haber dado á entender su próxima salida, á la qn 
se seguirá la reconcentración de los cuerpos del ejército en 
las fronteras suizas. Estos son los rumores que cunden- 
pero de los que no salimos garantes. (G . de L ausana.) ’
 Se habla de la remoción de Mr. de Montebello como
de una cosa decidida ya en el Gabinete de las Tullerías 
y aun se citan cartas de Paris que lo ratifican. En lo qu¿ 
no cabe duda es en que se ha roto en Berna toda relación 
entre el embajador de Francia y la generalidad casi de los 
diputados de la D ie ta ,  existiendo la misma reserva con 
respecto á otras legaciones. En una palabra , la patria se 
encuentra en uno de aquellos períodos en que no cuenta 
con estabilidad a lguna, y amenaza á cada instante una 
crisis, ( id .)
 Le nouvelliste vaudois afirma, refiriéndose á cartas de
Paris , que es cierta la remoción de Mr. de Montebello.
 Se ha concluido ei expediente particular contra el
consejo, y se han remitido las actas al procurador gene
ral para que le declare completo. (L/.)
 Debe haber llegado en 1.° de Setiembre una nota to
cante á los refugiados. Lo cierto es que el diputado presi
dente de la Dieta germánica no dejará á Francfort hasta 
ocho dias después, á causa de los asuntos de Suiza. En el 
gran ducado de Badén se han verificado los movimientos 
de tropas. Se dice que los embajadores alemanes, caso de 
no cumplirse enteramente las condiciones del conclusum 
irán á Basiiea , para dar orden de adelantar á las tropas 
que están á su disposición. (L 'a m i du Peuple.)

IT A L IA .

Ñ apóles  25 de Agosto.
El viage de nuestro R ey  debe tener felices resultados, 

S. M. ha escrito, entre otras personas, al Ministro una lar
ga carta con fecha de Viena , en la que hace un grande 
elogio del Gabinete de mineralogía que posee aquella capi
tal , y ha manifestado deseos de que se establezca aquí una 
colección semejante. Pero lo mas importante es el licén
ciamiento de IOS soldados , que disminuye considerable
mente los gastos del Estado. Esta resolución tiene tanto 
mas mérito , cuanto se conoce la predilección del Rey ha
cia la clase militar: predilección que ha costado ya gran
des sumas al país. No es menos digna de elogios la con
ducta del R ey  en París. Por lo que hace á los negocios co
merciales, son casi nulos; las medidas de cuarentena em
barazan mucho al comercio, porque está enteramente pro
hibida la entrada á los buques de Génova y de Civita- 
Vechia. (G . dyA ugsbourg .j

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 10 de Setiembre.
En el M orning-Chronicle del 9 de Setiem bre se lee 

lo siguiente:
Repetim os lo que dijim os hace algunos dias, á sa

ber: que T hiers hizo su dim isión porque no quería to
mar sobre sí la desagradable responsabilidad de eludir 
la obligación de un tratado. S i creyésem os infundada 
esta op in ión , la retractaríamos sin vacilar. Pero nos 
confirman mas y  mas en ella los esfuerzos de Luis Fe
lip e  para formar el nuevo m inisterio.

Después que en nuestro periódico llamamos la 
atención del público acerca de los malos resultados que 
ha de producir el sistem a político que alejó á Thiers 
del m in isterio , el G obierno británico ha recibido se
guridades de que el G obierno y el R ey de Francia, 
lejos de desear separarse de la cuadrupla alianza, es- 
tan mas resueltos que nunca á adherir á ella. Nosotros 
nunca dijim os, nunca insinuam os que Luis Felipe es
tuviese dispuesto á separarse de esta alianza. Sabía
mos que no lo haria , que no se atrevería á hacerlo. 
Pero contra sus protestas opusim os, y oponemos de 
nu e?o, sus actos: los cuales demuestran que aunque 
sea nom inalm ente m iem bro de la alianza occidental, 
está en efecto coligado con los déspotas del septentrión.

N o pretendemos conjeturar la importancia que 
dará el G obierno británico á las seguridades de la fide
lidad. de la Francia á la cuadrupla alianza: solo dire
m os, que estas protestaciones hubieran sido másmañ<>~ 
sas si Luis F elip e hubiese expresado la intención de 
volver mas bien que la de adherir al cumplimiento de 
sus deberes. Pero aplicando á la conducta del Gobierno 
francés, ó del R ey de los franceses, el proverbio vulgar, 
pero sabio; obras son amores y  no buenas razones, el 
pueblo inglés no dará m ucho crédito á aquellas segu
ridades.

¿ P o r  q u é  cayó el m in is te r io  de T h ie r s?  Ninguno 
ha dado ni pensado en  dar  á esta pregunta otra res
puesta q u e  la q u e  nosotros sugerim os, á saber: qug 
T h ie r s  se negaba á ser el desacreditable instrumento de 
un  sistema desacreditado. N o censuram os á la prensa 
f rancesa ,  q u e  en pa r te  pelea bajo la bandera de un 
p a r t id o ,  y en parte  tem e por una propia l ibertad, atne- 
nazada de una calam idad tan  grande  como Persil en e 
G o b ie r n o ,  p o rq u e  haya fijado su atención en las con
secuencias mas rem o tas ,  pero  no menos serias, de a 
m udanza m in is te r ia l .  S in  em bargo ,  era m u y  claro que


